
Guayaquil, Febrero 28 del 2020 

Señora 

HANNELORE CAMINER SCHWARZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía SUMINISTROS 
QUÍMICOS INDUSTRIALES SUQUIN C. LTDA. en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la compañia, por el período de 
CINCO AÑOS, y con las facultadas establecidas en el Estatuto Social. Usted reemplaza 
en ese cargo al señor Ingeniero Fernando Seminario Medina, cuyo nombramiento había 
caducado. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 4 de 
Agosto de 1976, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de 
Septiembre de 1976. 

Atentamente, 

DR. CRISTÓBAL TERÁN ALVEAR 
Secretario de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SUMINISTROS 
QUÍMICOS INDUSTRIALES SUQUIN C. LTDA,, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, Febrer del 2020     

HANN INER SCHWARZ 
C.L: 0900595968 
Dirección: Guayaquil, Bálsamos 308 y calle primera, Urdesa Central 
Teléfono: 2882616 

ABEd INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

Í NUMERO DE REPERTORIO:9.896 

FECHA DE REPERTORIO:03/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:27   
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañia SUMINISTROS 

QUIMICOS INDUSTRIALES SUQUIN CIA.LTDA., a favor de 
HANNELORE CAMINER SCHWARZ, de fojas 22.623 a 22.626, Libro 

Sujetos Mercantiles número 3.690. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 
al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 9896 
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Guayaquil, 09 de marzo de 2020 

REVISADO sor Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de expfusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido £n el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

  

 


